
*7 '7(3 i ?i

M O D E L O  D E  U T I L I D A D  
Por V E I N T E  años

en España, a favor de Don Klaus Karl Ernst áEDDI- 
OEN G-OEBEL, de nacionalidad alemana, residente en 
BILBAO, calle Gregorio de la Revalla ns, 29, cu­
yo Modelo se refiere a:

"ELEMENTOS DE RETENCION Y TENSADO DE VARILLAS 
EN ENCOFRADOS".

M E  M O R I A D E  S C R  I i I I V A

El invento se refiere conforme indica su enun­
ciado a unos elementos de revendón y tensado de va­
rillas en encofrados, que realizan la misión para la 
que están destinados con una seguridad y eficacia má— 

5.- rimas.
Una característica importante dei Invento, es 

decida a que se trata, por una parte de una pieza fi­
jado,ra de una de las extremidades de una varilla de
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776 i 7hierro que se encuentra en un encofrado de hor­
migón; por la Oi,ra parte, es otra pieza también 
sujetadora y además tensara.

Igualmente es importante detallar que las, 
dos piezas descritas, deuen complementarse, ya 
que en realidad están siempre unidas por el in­
termedio de la varilla a tensar.

Una idea más completa del invento la propor­
ciona la descripción siguiente, ai ser considera^- 
da junto con la lámina de dibujos que a esta rne- 
moría se acompaña, en los que, de manera un tan­
to esquemática y exclusivamente a título de ejám- 
plo se representan los conjuntos y detalles más'' 
característicos de la idea del presente modelo, al 
hacer referencia a un posible caso de realización 
práctica.

En los dibujos:
La figura IB., muestra una pieza sujetadora 

de uno de los terminales.
La figura 2s. indica un elemento de tensado y 

sujeción de la otra extremidad de la varilla.
La figura 33., Es una vista del bastidor por 

la parte de arriba.
Comentando estos dibujos, se hace la aclara­

ción de que mediante er ndmero -1- se aprecia el 
cuerpo de ra pieza líjaaora de una de las extremida­
des, siendo -2- el oriiicio para la fijación; corres-



pondiendo el número -3- a la ranura por donde se 
introduce la parte terminal de la varilla -5- y 
que después se efectúa el doblado y seguidamente 
la introducción de dicho terminal de varilla en el 
puentecillo -4- de retención.

Se representa mediante el número -4- la par­
te doblada que hace la retención de la parte termi­
nal de la varilla, siendo -5- la varilla que se ha 
de sujetar y tensar, indicándose con -6- la pieza 
de refuerzo, sobre la que se golpea, apreciándose 
con -r- las ranuras que por ellas corre la pieza en 
forma de "U" -9-; a medida que se golpea en -b-, se 
produce un desplazamiento de la pieza -7-, y con 
ello se verifica el tensado del alambre -9-.

Corresponde el número -ü- a la pieza basculan­
te y giratoria en -9-, en ella se introduce la par­
te terminal de la varilla a tensar; por el giro y 
lo tensión srmuliánea se produce un fuerte aga—  
rramientode la pieza, mostrándose con -9- la cita­
da pieza soporte de la pieza -S-. Esta pieza se des­
plaza por las ranuras -7-. Se muestra con er número 
-10- las patillas solidarias de la pieza -0-, las 
cuales quedan encajadas en los orificios de las pie­
za -9- y permiten por elle el basculamiento de la 
pieza -S-; por último se indica con el número -11- 
el cuerpo de j.a pieza sujetadora y tensora del otro 
terminal de la varilla. Sobre cuya parte superior 
-b- se golpea, a fin de producir el tensado y és­
te se verifica gracias a la disposición en piano in-
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clinado de esta pieza.
Es de observar que ámbas piezas de la figura 18. !

y 2a., se apoyan sobre el encofrado, y a través cel §
encofrado han de atravesar el alambre que se ha de B
tensar y fijar. }

Tanto la fijación qué ae indica en la pieza í
de la figura 13., como el tensado, son operaciones § 
rápidas y seguras. ¿

Descrita convenientemente la naturaleza del !
actual invento, así como la forma de poderlo llevar }}
a la práctica, para convertirlo en una realidad in- j

i!
dustriaiizable, se hace constar, que en el mismo se- j 
rán susceptibles de introducir todas aquellas modi- j
ficaciones de detalle que las circunstancias y la 
práctica pudieran aconsejar, siempre y cuando que !
con las variantes que se introduzcan, no se cambie, {
altere o modifique la esenciaiiuad del objeto aes- !
crito. :

1 0 T A

Se declaran cono de propiedad y novedad para 
todo el territorio español, el contenido de las si­
guientes,

h E I V I 1; D 1 c ¿ 0 I 0 h_E_S:

1&).- Elementos de retención y tensado de vari­
llas en encofrados, que comprenden un par de disposi­
tivos, destinados, uno de ellos para la fijación de 
un extremo de la varilla, y el otro para el tensado 
de la misma, por ei extremo opuesto, estando consti-
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tuída la pieza sujetadora de la varilla, por
una placa que tiene un orificio para su fija­
ción sobre el encofrado, y por debajo de éste, 
posée una ranura por la que se introduce la 
parte terminal de la varilla, contando además 
solidariamente con un puentecillo de retención, 
en el que se sujeta el terminal de dicha vari­
lla a su salida de la ranura, después de haber­
se desviado dicho terminal.

2*).- Elementos de r.tención y tensado de 
varillas en encofrados, caracterizados porque 
el elemento de tensado está constituido por una 
pequeña armadura formada por una base plana, de 
cuyos lados de mayor longitud, se proyectan angu­
larmente dos solapas recíprocamente paralelas, 
provistas de una ranura longitudinal, que forman 
unas guias por las que desliga una pieza lami­
nar introducida por dicha ranura en forma corre­
diza, cuya pieza laminar de extremos desviados y
paralelos, entre los que articula una pieza bas­
culante, está provista de un calado por el que se 
introduce la varilla, caracterizándose además la 
armadura citada, por contar, en su parte supe­
rior, con un aditamento sobre el que golpea pa­
ra llevar a efecto el tensado de la varilla,

3&).-"ELEM3KT0S DE RETENCION ï TENSADO DE
VARILLAS EN ENCOFRADOS".
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Todo ello conionne se describe y reivin­

dica en la memoria que antecede que consta de 
SEIS hojas, escritas a máquina por una sola ae 
sus caras y una lámina de dioujos que lailus- 
tran.

Madriu, 10 de Diciembre 1.959 !
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